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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ANTEQUERA 

Edictos 

Don Pablo Sánchez Martin, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Antequera y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 2 J 9/ 199 J. se tramita juicio ejecutivo promovido 
por Entidad Montcs de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz. Almeria, Malaga y Antequera 
(Unicaja). representada por el Procurador senor 
Castilla, contra Entidad dberpavo, Sociedad Anó
nimaJlo, sobre reclamación de cantidad, en los qUe 
he acordado la venta en pUblica subasta de la finca 
que se describirá. haciendose saber a cuantos deseen 
tomar pa(te en las mismas: ' 

Primero.-Se ha señalado para el remate en pri~ 
mera subasta el dia 27 de julio de 1992. a sus 
once horas. en este JUZgado y. en su caso. para 
segunda y tercera subastas los días 21 de septiembre 
y 19 de octubre de 1992. respectivamente. a igual 
hora. 

Segundo.-Servirán de tipos en primera subasta 
los de valoración dados a cada inmueble. y para 
segunda los mismos, con rebaja del 25 por 100, 
_00 admítiendose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. pudiendo hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Tercero.-La tercera subasta se celebrara. en su 
caso, sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Los licitadores, que podran presentar, 
si así lo desean, posturas por escrito en sobre cerrado 
en este Juzgado con antelación a las respectivas 
fechas de los remates, deberiln consignar al tiempo 
d~ esta present:::.ción o para tomar parte directa
mente en la subasta el 20 por 100. al menos. de: 
los tipos que la- fijan, sin cuyo reqwsito -no serán 
admitidos. 

Quinto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria respecto 
de las fmcas que se describirán, haciendose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación lÍe 
títulos de propiedad. estándose. en cuanto a los mis
mos. a lo que resulta de la certificacion de cargas 
obrante en autos. circunstancia que han de aceptar 
los Iícitadores. así como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora continuaran 
subsistentt:s y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su exun
cion el preci() del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Solar. con una superficie de 55 árer.!s 
y 80 centiáreas (5.580 metros cuadrados).- en el 
partido del Peñon Gordo, poligono industrial PP·7. 
en el termino municipal de Campillos. Sobre la des
crita finca se ha construido la siguiente obm nueva: 
Nave índustrial sita en el partido del Peñon Gordo. 
poligono industrial PP-7. del termino munidp¡ll do! 
Campillos. con superticie de 1.548 metros cuadra
dos. igual a 60 metros 59 centunetrm de largo por 
25 mellOs 55 centímetros de ancho. dedicada a 
matadero de pavos y consta de varias depe-ndien.:ms 
e instalacíones. 

TIpo de primera subasta (terrenos. nave. insta· 
laciones y maquinaria); 12J.055.ooo pesetas. 

Dado en Antequera a 14 de mayo de I 992.-El 
Juez. Pablo Sánchez Martin.-EI Secretano.-
6.416-D~ 

* 
Don Francisco Pér« Venegas. Juez de Primera Ins-. 

tancia. accidental. de Antequera y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el núme
ro 585!l989 se tramita juicio ejecutivo. promovido 
por ~Finamersa Entidad de Financiacion. Sociedad 
Anónima', contra otros y don Antonio Gerardo, 
y doña Cannen Fuentes Fuentes. don Isidro· Dorado 
Lanzas y doña Rosario Torres García. sobre recla
mación de cantidad. en los que he acordado la venta 
en pública subasta de las fincas que se describirán. 
haciendose saber a cuantos deseen tomar parte en 
las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate. en pri
mera subasta. el día 2 de septiembre próximo, a 
sus diez horas, en este Juzgado Y. en su caso, para 
segunda y tercera subasta, los días 2 de octubre 
y 2 de noviembre siguientes., respectivamente. a igual 
hora. 

Segundo.-Servir.m de tipos, en primera subasta. 
los de valoración dados a cada inmueble, y, para 
segunda. los mismos. con reruya del 25 por I<?O. 
no admitiéndose en ninguna de ambas convocatonas 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos, pudiendo hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Tercero.-la tercera subasta se celebrara. en su 
caso. sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-los licitadores. que podrán presentar, si 
así lo desean, posturas por escnto. en sobre cerrado, 
en este Juzgado. con antelación a las respectivas 
flX:has de los remates, deberan consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte directa
mente en la subasta el 20 por 100. al menos, de 
los tipos que la fijan. sin cuyo requisito no senin 
admitidos. 

Quinto.--Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en &cretaría respecto 
de las fincas que se describiran. haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
titulos de propiedad, estándose en cuanto a los mis
mos a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores. asi como que hls cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la aClara continuarán 
subsistentes y sin cancelar. enteñdiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mísmas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas 

Vrbana número 26, de la calle Granada. de Ala
p.leda. con superficie construida de 120 metros cua
drados, finca registral 8.844 del Registro de la Pro
piedad de Antequera. 

Tipo de primera suba~ta: 7 _200.000 pesetas. 
Urbana número 11, de la .;::alle Severo Ochoa, 

de Alameda, de dos plantas. con superficie de 90 

metros cuadrados, finca registral 8.816 del Registro 
de la Propiedad de Antequera. 

Tipo de primera subasta: 5.400.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 18 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Pérez Venegas.-EI 
Secretar:io.-3.80S-3. 

* 
Don Antonio Ruiz Villén, Juez de Primera Instancia 

número J de Antcquera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núméro 
113/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de la Procuradora dotla Maria Lourdes 
Gsrcía Acedo. en nombre y. fCl2fesentación de 
«Malina Caballero Hermanos, Sociedad Limitada>~, 

eontrn don Juan Ortigosa Crespo, representado por la 
Procuradora dona Maria Antonia Cabr.;::ro García. 
whrc redamación de 719.658 pesetas de principal. 
más 3.220 pesetas de gastos. y más 350.000 pesetas 
preSupuestadas para imercses y costas, ~n cuyos 
aulOS. y por resolución de esta recha, se ha acordado 
la venta en pública suoosta por primcra. segunda y 
tercera vez (onscculiv<ls, de los bienes que se rescna
ran, hnhicndosc sl'nnlado para In celebración dd 
rematc los dias 28 de julio de 1992 y 28 de septiembre 
de 1992, Y 28 de octubre de 1992, respectivamente; todas 
ellas a las doce horas, cuyos actos tendrán lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiCIOnes: 

Primera.-Servinin de tipo en la primera subasta los 
de vnloración dados a cada bien. y por segunda. los 
mismos, con rebaja del 25 por 100, no admitiéndose 
en ninguna de ambas convocatorias postUTllS inferio
res a las dos terceras panes de dichos tipos. la tercera 
subasta se celcbr.ará, en su caso. sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Desde la publicación de este ;;:die-to hasta 
la celebración del acto pueden hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositandolo en la Mesa 
dd JUIgado y (Onslgnafido júnio al mismo d po'r;:-cr.
taje legal establecido. o acompañando el resguardo de 
hnocr hecho esla consignaCIón en el establecimiento 
publico correspondiente, 

Ten"Cra.-Para tomar parte en las subastas deocrán 
los licitadores consignar prcviamcn1t' en la Mesa del 
JU7gado o en el cstabhximiento destinado al efeclo 
una c:mtidad igual. por Jo m('nos. al:!O por Ion de 1m 
tipos que la fijan. sin cuyo requisito no seran admiti
dos. S¡\!V(l el deh'l'ho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Que los auto~ y la eenilic:H.:l,ón je C:lrgas se 
enC'uenlrnn de manifiesto en Sl'crclaria respeC!o de J¡¡S 

fincas que se descnbirnn. haciéndo .. t' constar que no 
5(' ha suplido la falta de prescnt;}CJon de título" de 
propiedad, estando .. e en cuanto a los mi"mos a lo que 
resulla de la cenificaóón de cargas 'Jbrante en autos 
circunstancia que han de aceptar los licitadore~. así 
como que las cargas anteriores o pref('rcntes al (rt'dito 
de la actara continu41ran subsi~:,¡enlcs y sin cancelar, 
entendicndose que el remalante los acepla y queda 
subrogado en la n'sponsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depóSito a instanCIa 
del acm:'dor las dt'más eon'!.ignaciones de los postores 
Que asi 10 admJtan y hayan cubierto el ¡ipo de la 
subasta. las cantidades previamente consignadas por 
los licitadores para tomar parte en ellas les !.cmn 
devueltas. I'XCCpl0 la que corr~spondc al mejor pos· 
tor, que qued.1rá en su caso a cuenta y ('omo pane del 
precio total del remate. 
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So,ta.-Las posturas podrán haccn.e en calidad de 
ceder el remale ti un tercero. 

S0ptima.-Caso de que por fuerza" mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudicra cckbrarse cualquiera de 
la!. subastas en los dias y horas señalados, se cnlende
ni que se celebrará al siguknt{' día hábil. exceptuando 
bs sribados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Imcrita al tomo 681 de archivo. libro 191 
de C;:¡mpi1!os. foho 129, finca 12.268. inscripción 
cuana. Valorada en 6.251:558 pesetas. 

Rustica. Inscrita al tomo 580 de archivo. libro I S9 
de CJmpi!!os, al folio 17 vuelto. finca numero 9.nS, 
inscripción tercera. Valorada en L:!OO.OOO pesetas. 

y parqa que conste y su publicación en el «Boletín 
OfiCIal dd ESladQ). expido y firmo el presente en 
Antc{!ucr<l a 27 de mayo de 19S12.-EI Juez, Antonio 
Ruil Vi!lén -El Secrelario.-3.836-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Pedro Maria Gómez Sánchez, Juez del JUZgadO 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arredíe. 

Hago saber: Que en los autos número 41011991. 
obra dictado el auto en los que la parte dispositiva 
es del tenor literal Siguiente: 

Acuerdo 

Declarar en estado de quiebra necesaria a la Enti
dad «Promolanza. Sociedad Anónima_, posponien
do la eficacia de esta resolución hasta que dicho 
deudor haya tenido la efectiva oportunidad de ser 
oido. sin perjuicio de la oportuna ocupación cautelar 
de sus bienes. 

Queda inhabilitada dicha Entidad para adminis
trar y disponer de sus bienes. 

Se nombra Comisario de la qUiebra a don Domin
go Lasso Cabrera. Profesor mercantil con despachO 
abierto en esta ciudad. al que se le comunicara su 
nombramiento a efectos de aceptación y juramento 
del cargo y proceda inmediatamente a la ocupación 
y bienes de la Quebrada y al inventario y depósito 
en la fonna ·que la ley detenhina. 

Para el cargo de depositario se nombra a don 
Rafael de León Expósito. igualmente Profesor mer
cantil ejerciente en esta ciudad, al que se comunicará 
el nombramiento a iguales efectos. poniéndose bajo 
su custodia la conservación de todos los bienes hasta 
que se proceda al nombramiento de los slndicos. 

Se decreta el arresto de los miembros del Consejo 
de Administración de la Sociedad quebrada. a saber. 
don Pablo Bernal Barrios, con domicilio en avenida 
de las Playas, numero 23. apartamento 26, de Puerto 
del Carmen; don José Luis Sanz Remacha. con 
domiciüo en la plaza Juan de Austria; numero 4. 
de Valladolid. y don Angel Herrerias Calleja, con 
domicilio en la calle Chinchapapa. número 34. de 
Castro Urdiales. en Cantabria, medida que tendrt 
una dUf'dción no superior a diez días y que en todo 
caso quedará sin efecto una vez concluyan las indi
cadas operaciones de ocupación y depósito debiendo 
llevarse a cabo en su propio domicilio y librarse 
a tal fin los despachos necesarios. 

Procedase a la ocupación de las penenencias de 
la Sociedad quebrada. sus bienes. libros. papeles 
y documentos de giro, lo que tendrá efecto en. la 
fonna prevenida en el articulo 1.046 del Código 
de Comercio de 1.829. 

Se retrotraen los efectos de la quiebra con la 
calidad de por ahora y sin perjuicios de terceros 
al dia 27 de abril de 1992. 

Se decreta la retención de toda la correspondencia 
postal y telegráfica de la quebrada para lo cual se 
expedirim las órdenes y comunicaciones oponunas 
al Jefe de la Administración de C-OrteQs y Telegrafos , 
de la ciudad en que esta domiciliada, a fm de que 
"Se remita a este JUZgado, procediendose a su aper
tura en las fechas que se senale. 

Sábado 27 junio J 992 

Expidase mandamiento por duplicado al señor 
Registrador mercantil de esta provincia. haciendoJe 
saber la existencia de este juicio univers.al a los efec
tos legales oportunOS asi como al Registrador de 
la Propiedad de Arrecife para que se haga constar 
la incapacidad de la Entidad quebrada para admi
nistrar y dísponer de sus bienes inmuebles. 

Regístrese los presentes autos en el libro especial 
de suspensiones de pagos y quiebras de este Juzgado. 

Cúrsese el correspondiente boletín a la Delega
ción Provincial del Instituto 'Nacional de Estadistica. 

Publiquese el presente auto mediante edictos que 
además de fij~ en el tablón de anuncios de. este 
Juzgado se insenaran en el .. Boletín Oficíab de la 
provincia y en el .. Boletin Oficíal del Estado~. trans
cribiendo la parte dispositiva del mismo y en los 
que se hará constar que el quebrado queda inca
pacitado para la administración y disposición de 
sus bienes ~quiriendo al propio tiempo en los mis· 
mos edictos a las personas que tengan en su poder 
alguna cosa de la pertenencia del quebrado para 
que lo manifiesten al Comisario bajo apercibimiento 
de ser declarados cómplices de la quiebra y pre
viniendo a los que adeuden cantidades al quebrado 
que las entreguen al depositario bajo los aperci
bimientos legales. 

Se decreta la acumulación al presente juicio uni
versal de todas las ejecUciones pendientes contra 
la Entidad quebrada a excepción de aquellas en 
que sólo se persigan bienes hipotecados. . 

Una vez que el señor Comisario haya presentado 
el estado o relación de tos acreedores, el cual deberá 
formar en el término de tres días o lo que resulte 
del libro mayor o, en su caso. por los demas libros 
o papeles de la quebrada. se acordará lo necesario 
para la celebración de la primera Junta general. a 
fm de proceder al nombramiento de los síndicos. 

Entréguense los edictos y despachos acordados 
8 la Procuradora señora Cabrera de la ClUL 

Lo mando y firma el ilustrísimo señor don Pedro 
María. Gómez Sánchez. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1. 

y para que conste puplicado a quienes pueda 
interesar. libro y firmo el presente en Arrecife a 
27 de abril de I 992.-EI Juez. Pedro Maria Gómez 
Sánchez.-El Secretario.-6.449-D. 

AVILA 

Edicto 

En vinud de lo acordado en pI'Ovidencia dictada en 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario trami
tado conforme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 434/ l 99 l. seguido a instancia del Procurador 
señor López. de! Barrio. representante de Caja de 
Ahorros de Avila, contra don Maximiano Esgueva 
Cabf\.'ra y dona Hortensia Arias Alonso, eti reclama
ción de un préstamo con garantia hipotecaria, se 
anuncia· la celebración de primera, segunda y tercera 
subastas: la segunda Y, tercera. en su caso, en preven
ción de que no hubiera postor en la anterior de las 
fincas hipote<:adas Que al final de este edicto se 
describt'n. con la antelación de veinte dias entre cada 
una de ellas. para las que se senalan las fechas .2 de 
septiembre . .2 de octubre y 3 de noviembre de 1992. 
y tendrán lugar en los locales de este Juzgado de 
Primera Instancia numero 1 de A\"ila, a las once 
horas. 

El lipo de licitación es el senalado a 'continuación 
de cada una de las fincas señnladas en el presente, 
fijado a tal efecto en la escritura de prestamo: el 75 
por 100 de éste en segunda subasta. y sin sujeción a 
tipo en It·rce-ra. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha~ cantidades y pudiendo hacerlo en 
calidad de ITde-r el remate a tercero, si bien el 
rematante habrá de ejercitar esta facultad mediante 
I.'omparecencia en este Juzgado. con asistencia de! 
I.·e~ionario. quien dcberá aceptarla, todo ello previa o 
!.ímultáncamentc al pago del resto de! precio del 
rematl.'. lo que habrá de realizarse en el pla70 de ocho 
día). O! contar desde la aprobación de .este. 

Todos los postores. a excepción de! acreedor. que 
podrá concurrir a las subastas, debcran consignar 
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prcdamenle. en la Cuenta de Depósitos ~ Consigna
ciones del Juzgado de Pnmera InstanciO! numero 2 de 
Avila. nÚ,mero Ol/I 109;2. del Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Duque de A.lba. una cantidad Igual. por lo 
!lleno~. al 20 por 100 del IIpO de licitaríon. pudiendo 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa de! Juzgado, junto con éste, el 
resguardo de haber hecho en el establecimiento deSti
nado ni cfecto la cons!gnacion. 

En lO! tercera O ullerion:s subastas. el deposito 
consistirá en d 10 por lOO. 01 menos. del tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos y la certificación dd Registro a quc se 
n:fil~!l.' la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria e~tán de manifiesto en la St:cretaria de este 
JUlgado, y se entenderá que tudo licitador acepta 
como bastllntc la tÍlulación y que las cargas o grJ.vá
mClles anteriores y los prdhenlcs. si los hubil.'re, al 
c¡"éJito del actor continuarán subsistentes. cntendién
do!>e que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su c:t..tinción el precio de! remate. 

Fincas obJClO de subasta 

L Rustica. Finca numt'ro l04-A. del plano gene
ral, dedicada a secano. al sitio tic «La Alhóndiga)}. en 
lérmino municipal de Madrigal de las Altas Torres 
(Avila). que linda: Norte. con camino. }.doña Reatriz 
Muñoz Rodríguez (finca número 509); sur. con doña 
RlIperta Vaquero González (finca número 5161; este. 
con cammo. y al oeste. con doña RUJX'rtil Vaqucro 
Gonzálcz (finca mlmcro .508). hermanos Buitrdgo 
Jiménez. (tinca número 505) y otros. Ti.:ne una 
extensión superficial de l hectárea 67 áreas 90 ccntiá
n'as, siendo. por lanto, indivisible. Está inscrita en el 
Rcgimo de la Propiedad de Arevalo, al tomo 2.500. 
libro 120, folio 55, finca numero 11.054. 

Tipo en primera subasta: 980.000 pesetas. 
Tipo en segunda subasta: 735.000 pesetas. 
Tercera subasta: Sin sujeción a: tIpo. 
2 Rústica. Finca nlimero 1.041 del plano gcneral, 

dedicada a cereal secano,"al sitio de «La Cuba». en el 
lémrino municipal de Madrigal de las Altas Torres 
(Avila), que linda: Norte. con doña Maria Antera 
Estév('l Garzón (finca 1.039); sur. con don FTanciseo 
Rodrígucz Escudero (finca 1.043): este. don Julian 
Arias Miguel (finca 1.042). y al oeste. dona María 
Barrado Rodríguez (finca número 1.040). Tiene una 
CX!I.'nsión superficial de 39 áreas 10 centiáreas. por lo 
que es indivisible. Está inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arévalo. al tomo 1.505, Ubre 124. folio 
121. finca 11.577. 

Tipo en primera subasta: 130.000 pesetas._ 
Tipo en segunda subasta: 171.500 pesetas. 
Tercera subasta: Sin sujeción· a tipo. 
3. Rustica. Finca numero 1.042 del plano gene

ral. dedicada a cereal secano. al sitio de «la Cuba», en 
término municipal de Madrigal de las Altas Torres 
(A..vila). que linda: Norte, con doña María Antera 
ESleve1 Garzón (finca 1.039); al sur. dol\a Francisca 
Rodrigucz Escudero (finca 1.(43): este. camino de 
Calzadilla n Bereial de Moraleja, y al oeste. don Julian 
Arias Migucl (finca 1.041). Tiene una ex·tensión 
supertidal de 4 hectáreas 60 áreas 13 centiáreas. Está 
inscrita en el Regislro de la Propiedad de Areva!o, al 
tomo 2.505. libro 124. folio 123. finca 
numero 11.578. -

Tipo en primera subasta: 2.690.000 pesetas. 
Tipo en segunda subasta: 2.017500 pes.ctas. 
Tercera subasta:,Sin sujeción a tipo. 
4. Rústica. Finca número 767 de! plano general. 

dedicado a cereal secano. al sitio de «La Orasia». en 
término mumcipal de Madrigal dl' las Altas TorreS 
{Avila). que linda: Norte, doña Demctria Rujas Del

.gado (finca 768); este. con camino, y al O('SI('. con 
daila Benita Garzón Garzón (tinca 758). Tjl.'lll' una 

. extensión superfinal de 3 hectáreas l área 35 ü'nti:i
rcas. y es. por tanto. indivisihk. Está inscriw al tomo 
2.503. libm I :!2, folIO 70. finca 11.311. 

Tipo en primera subasta: 1.760.000 pcsl'las. 
Tipo en segunda subasta: 1.310.000 pescta~. 
Tercera subasta; Sm sUJcción a tipo. 
S. Rú<;tica. Finca numero 104 y 204--\ de! plano 

gen.:!;!!. dedicada a cereal scqno. al SItio de «La 
Ermita de San Benito», en térmmo muniCIpal de 
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\fadrigal de las Altas Torres (Avila), que linda; Norte. 
enn SUt'Cson:s de don Ignacio Andres Andrés~ ~ur. con 
doila Dionisia Aharcz Gonni.!cz (fincas números 201 
y '::0.1) y otro; este. con sendero n .. 't,kÓ!la, y al QCste, 
con -\\untamiento (finca numero 205-) y camino del 
Toro. Tiene una extensión superficial de 20 hcctare:ls 
59 arcas 57 ccntitircas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de ArCvalo. al tomo 2.988. libro 131t jolio 
PI. 

Tipo en primera subasta: 22.944JXlO pesetas. 
Tipo en segunda subasta: J 7.208.000 peSetas. 
Tcrccr.l subasta: Sin sujeción a tipo. 

Dado en Asila a 7 de mayo de i992.-EI Jucl.-El 
Se\:n.'tano. -3.878-3. 

BARCELONA 

Edictos 

Don José Pitia Fraguas. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia nUmero 32 de Bar
celona. 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria del que refrenda 
se siguen autos número 266/19914.- de procedi
miento de la Ley de 2 de diciembre de 1872 a 
instnada del Procurador señor Montero Brusell. en 
repTeSentaci6n del ... Banco .Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima.. contra Francisco Javier Ribas 
Cistero. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acorddo sacar a Iá venta en primera 
y pUblica subasta. por término de quince días y 
precio de su avalua. la siguiente fInca embargada 
al demandado Francisco Javier Ribas Cistero: 

Urbana.-Casa situada en el ténnina de Rajadell. 
señalada con el número 2. Está compuesta de bajos 
y un piso.' Tiene una superficie aproximada de 10 
metros de-Iargo por 12 de ancho. o sea. 5,20 metros 
cuadrados. Linda: Delante. mediodía. calle del Arra
bal; d'etrh. norte y poniente. derecha, saliendo, 
tielT3S de la heredaad ~astells; a izquierda. oriente, 
con fmca pe Jase Parcerisas. " . 

lnscripcion: Registro de la Propiedad de Mantesa 
número 2 al folio 149 del tomo 755. libro 12 de 
Rajadell. fmea número 291 duplicado, inscripción 
decimotercera 

ValOl"ddón: 15.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Vergara. número 
12, segunda planta. de Barcelona. el próximo día 
17 de ,eptiembre. a las once hora~ de su mañana. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valo
ración que se dírá, sin que se admitan pos,turas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para podec tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo det ~te. 

Tercern.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél. el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
. del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no rc-sultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no l.-umpliese la obllgacion 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas. posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los lk.'tarlores 
conformarse con ellos. sín que puedan exigir otros. 

SCpttma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismo. sin destinarse 
a su extiIu:lón el precio del remate. 

Sábado 27 junio 1992 

Octav3.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se semla para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de octubre. a las once 
horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y en caso de 
resuitar desierta dicha SegUnda subasta, se celebrará 
una tercera. sin SUjeción a tipo, el dia J 9 de noviem
bre. a las once horas de su mañana, rigiendo para 
la misma' las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Barcelona, 29 de abril de 1 992.-EI Magistrado-J uez. 
Jose Pírla Fraguas,-El S\.'cretano.-}.72E-}. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri

mera Instancia numero 8 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este JUZgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 854/1988. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia df:! Procurador don 
Antonio Maria Anzizu Furest, en representación 
de ,Banco Hispano Americano. Sociedad Anóni
ma .. , contra don Manuel Delgado Moreno, doña 
Maria Pilar Delgado Moreno y don Antonió Torre
guitart Santiveri, en reclamación de cantidad. en 
euyas __ actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmeas 
embargadas a los demandados don Antonio Torre
guitart Santiveri y doña Maria Pilar Delgado Moreno 
y don Manuel Delgado Moreno: 

Primer lote: Urbana. entidad número 3, vivien
da B, del primer piso de la casa sin numero, de 
la calle Mosén Serapio Ferrer. de Manresa, mide 
una superficie uti! de 68 metros cuadrados más J 
metros cuadrados de la terraza volada delantera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manresa 
al tomo 1.196. libro 336, folio 117, sección Man
resa-J, finca numero 14.338. 

Valorada en su totalidad en' 5.815A06 pesetas. 
Segundo lote: Urbana. -entidad numero 19, piso 

quinto. puerta quinta. situada en la quinta planta 
alta del edificio sito en Mantesa. calle Brue, 66-68, 
con acceso pro la calle Bruc. mediante el pasaje 
o porche cubierto Que da desde esta calle a patio 
interior de manzana, ocupa una superficie de 72 
m'etros 10 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Manresa al tomo 2.066. 
libro 695. folio 12, finca número 25.860. I Valoración por Jas- dos terceras partes 2.250,000 
~~. . 

Tercer lote: rmca rústica. Que consiste en un cam
po de regadío. sito en el termino municipal de Bina
po de regadío, silO en el término municipal de 
Binaced, partida de Huerta Vieja, prO':incia de 
Hucsca, 
con una extensión superfidal de 34 areas 96 cen
tiáreas. equivalentes a 3A96 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 'Fraga al 
tomo 88. libro 12, folio 14. finca numero 1.521. 

Valorada en su totalidad en 349.600 pesetas. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en vÍa Layetana. 8-10. 5." plan
ta, el próximo dia 6 de octubre, a !as once horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera el de la valo
ración que se dirá, sin que se aamitan posturas 
que no cubran !as dos tercera!> partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 de! tipo det remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el :2.0 por 100 del tipo del [t'mate. 

Cuarta.-Porlrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
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cubierto el tipo do! la subasta, :l efectos de que. 
!oi el primer adjudicatario no cumpliese l~ l!bligaciofl, 
pueda aprob:lfse el remate a filVOf de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tltulos Je propiedad, suplldos por cero 
tificación del Re¡;istro, se ('neuentran Je manifiesto 
en la Secretaria del JU7.gado. debiendo lo,> licitadores 
conformase con eUos. !ojn que puedan exigir otr0S. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los prderentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancebr. entendiéndOlie 
que el rematante los acepta y queda subrogado "O 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala paro. que tenga lugar 
la 5egunda el próX1mo 6 de noviembre. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que sera dd 75 po'r 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasIa. se celebran! URa tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 7 de diciembre, también a las 
once horas. rigíendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Jue.z,.-El Secretario.-6.398-D. 

* 
La M41gístrada-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 

número 12 de Barcelona. 

Hace sa.bcr: Que en cste Juzgado bajo el número 
216/92-1. 5(' sigue procedimiento JudiCIal sumario del 
articulo 13\ de la Lev Hipotecaria, a ioslal1l.'ía del 
«8am:o Cenlral His,Ñmoamericano. Sociedad Anó
,nima», n::prcs\.'ntado por el Procurador don ,-\ngel 
Quemada RuIL. contra la finca cspeclillmenh.' hipute
cada por doña Maria Ro!>U Gracia Juan, por provi
dencia de esta f('i.'ha ha acordado la \.'elchraóón de 
primera y pública subasta para el Jia 4 de septiemhre 
de- 1991. a las once treinta. en la Sala tic A.udier,cia de 
C.-,II.' Juzgado. sita en vía Laji.'tana. 8-10, 4}I, B;¡rec· 
luna, anunciándose con vcink dias de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la \'ig{'nt~ Ley Hipote
cana. 

Asimismo se hace saber a los Ikitadores: 

Primero.-Quc el tipo de la subasta seni el de 
30.000_000 de pesetas. precio tic ta'>,Kión de la li«('2. 
no adm!!icndose posturas inferior\.'s a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar p'lrte en la sub!oia 
ddKrán los liC'Ítadorcs consignar prevíamenlc en la 
l\ksn dd.JuZ2ado. o en el cstabkcimit:n1o publico 
dc~\inado al efecto, una cantidad igual, por 10 menos. 
al ::O-por 100 del tipo que sine de base par.J. la 
indic<loa subasta. 

Tcn:cro.-Quc desde el anuncio dc la subasta ha51a 
su cekbración podrán hacen\.' pmwras por escrito en 
la forma que estabkce la regla 14 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, 

Cuano,-Que los aUlos y la ccnílicación del Regis
tro a que se refiere la regla ('uana cstJrtin de mani
¡l.;sto en la Sectctaria; que se entendcni que lOdo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
carg;.l'. () gril\ám\.'nc'i anteriores y Jos prekr\.'ntes. si los 
hubieH:, al n"édito dd actor continuur:in ~uh~islellt",s, 
I,'ntendicndosc que el rematan1\.' los acep.ta y queda 
subrogado en la respon':>ilbilidad de los mismos, Sin 

dC~llnal"';c a su e .... tinción el prcclu dd n'mate. 
Quinto.-Quc el remate podrá hacer'iC en calldad de 

"ér n'd¡do a terccro, 
Sc.\to.-Que para el caso dc no existir postores ... n 

didJa ~ubasta. se cckbrara una ~egHnd:l, ~'n el mismo 
lugar, el día 2 de o\:tubrc de 1992 a l<ls di\.'l. sin il,'ndo 
de tipo d 75 por 100 de la primera, ~ de no C.\ISlir 
tampocu pI')\lorcs en esta segunda subasta. tendra 
lug;¡r una t\.'TeCnl, el día 30·d\.' octubre de 199:: a las 
dicr;- : Sin sujeción_ a tipo, dcbiendo consignar los 
h~'l¡¡¡don:s el 20 por 100 del típl) de la scgunda 
~ubasta. 

Asimismo. y a los efCitos del parraro final de la 
regb s{ptim:l del articulo 131 de la Ley HipOk'l:aria, 
por meuH) del presenle y, para en su \.'aso, se notifica 
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¡¡ la deudora dona Muria Gracia Juan, la cekbración 
de la mencionada !Coubast'1-

Flnc'a objeto de subasta 

Departamento g -Vivienda situada en la planta 
~gt!nda, puerta unlea de la escalera B del edificio 
Situado entre el pal.CO Maritimo y calle número 4 de 
Ca<,íd!dcfds. 'n"oCf!ta ('11. el RegIstro dc'la Propiedad 
número ~ de Hospitalet de L1ohrcgat, al tomo 5:!9. 
llbro 149 dd Ayuntamiento de Cnslelldcfels. folio 42, 
finca número 13.114. 

Barcelona, 25 de ma~o de 1992.-La Magistrada
Juez. -El_mretario,_ 3.853-3. 

* 
Dona Maria Amparo Fuentes Lastres Secretaria del 

Ju/gado de Primera Instancia número 30 de Barce
lona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en n:l.o!udón de esta fecha, dictada en el procedí. 
!l1lc'llto judicial sumario del a!1ículo 131 de la Le\' 
HipOk'earia, nunlC'ro 1053/1991-(', promovidos po~ 
;¡C;lj[l dt, Ahorrm dc. Cataluna, Sociedad Anónima», 
1'l'¡l!C"scnlada por el Procurador sciior Anzizu Furest, 
nmlra I:l finca hlpott'cada por don Aguslin Navarro 
Ramos y dona Maria Dolores Fabre-ga Saria. en 
rl'elamaeión de cantidad. se anuncia por el presente, 
la venta de dicha finca en pública subasta, por 
termino de veinte días, en la Sala de Audient'Ía de este 
JUlg:,do, silo en ..-alk Vergara, 12, planta primera, 
Knicndo lugar 1<1 primera subasta. el 18 de septiembre 
de J9lJ2. a las doce horas, la segunda subasta (si 
rl'sultarc deMerta fa primcra) d 23 de octubre. de 1992, 
a las doce horas. y la tercera subasta (si resulta 
d..:"iCTIa la scgundal el 27 de noviembre de 1992, a las 
don' horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primaa.-St'rvirá de tipo para el remate en primera 
suba"la. la t'.lnlÍdad en qUl ~ haya tas.1do la finca en 
la c5critura dc debitorio; en scgunda suoosta, el 75 por 
100 dc di{'ha canlidud. y lu tercera subasta sale sin 
~lIjL>l'ión a lipo, El tipo de valoración es de 6.400.000 
pCSl't3'>. 

$egunda,-Para lomar parte en la primera y segunda 
~úha"tas. los licitadores dC'llCioin consignar pre\lia
mente en la Mesa de! Juzgado o en el establecimiento 
-público de<;tinado al ef{'cto una cantidad en metalico 
ígu;¡!. por lo menos. al 20 por 100 de ·su eorrcspon
dH.'I)\e tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipO de. la segunda, sin cuyo requisito no serán, 
admitido<.. 

Al terminar el acto 'serán devueltas dichas cantida
dn 3 sus duenos, S31\0 la que rorl'C"Sponda al mejor 
po.,lor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
10lal dd remate, que. si se solicita, podrá hacerse con 
la {'alidad de ceder'a un tercero. 

Tambicn podrán rcscr~arsc en depósito. a instanda 
del aCTl'edor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cub1el1o el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario ·no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema,te a 
íi:;~or de Jos Que le sigan por el orden de sus 
n.'S¡k,{·ttVa~ posturas, 

lt'!'Ccra.-Puedcn hacerse poslurns por escrito en 
p]¡q;o ('{'rradu, que deberá scr presentado en la 
S,'oetaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
tlt' la consignación antes de! momento señalado para 
la ,>ubasta, 

Cuarta.-Los autos y la et'rtifieación del Registro de 
b Prupícdad a que se refiere la regla cuarta: del 
,lI¡iculo LB de la Ley Hipotcraria eS\.arán de maní
/í,'Slo en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
(k los mlcr"mienws. 

t)ulilla.-Sc entend('rri que todo licitador ac¿'pta la 
lt1u!;¡('Íon existente y que las cargas o gravámenes 
;tt1IL'110!e~ ~ los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del ;tctor ("()ntillu3~;ín subsistentes y que el rematanle 
1m 3l'cpta y queda subrogado Cilla responsabilidad de 
¡(j~ mismos. sín destinarse a -su extinción el precio del 
rcm:1tc 

~~,-..t:l,-Mediant~' el presente se notifiCa al dcudor 
11lpn!l'CMi(l los ¡¡nt('flores seilalamicnlOs a los t'fectos 
iq';lh'<. pmecJ('nles 

Sábado 27 junio ! 992 

Bicn objeto de subasta 

Entidad numero cuatro. Vivienda puerta pnmera 
de la planta entresttelo de la ('asa número 224 de la 
avenida dd CaudIllo en Santa Coloma de Gramanct, 
con vana .. dependencias y servicios. y ocupa una 
sUIX'rfiClc util aproximadJ. de 55 metros cuadrddos, 
Linda: Por su frente. norte, tomando como tal el de 
1,1 wtal finca. con caja de escalera y ¡>atio de loccs y 
put'rta segunda: derecha, entrando, con finca de dona 
Concepción Gonzá!cz en parte mediante patio: por la 
ilquierda. con t2!uio de luz y con puena cuarta de 
igual planta. y por la -espalda, con finca de pre><:eden

. l'ia ) pat1e patio posterior. Inscrita en d Registro de 
la PropIedad de Santa Coloma de Gramanet. numero 
2. folio 48, finca 3.196, inscripCIón tercera. 

y para que se lleve a efeclo lo acordado y en 
cumplimiento de lo preceptuado en las reglas liCD
tima, octava y novena del articulo 131 de la Ley 
Hipotecario y SIguientes y a fin de que sirva de 
notificación en legal formo o don Agustín Navarro 
Ramírcz y doña Maria Dolores Fabrcp Soría, se 
expide el prcscnte en Barcelona a 26 de mayo de 
1992,-E! Secretario judieiaL-3.848-A. 

* 
Do,) Juan Franeisco Garnica Martin, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia numero 20 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en el proct'dimiemo judicial suma
rio regulado por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se tramito ante este Juzgado bajo el número 
833/1990-3.3 , a instancia de Caja de Ahorros del 
Pencdes. rcprc-scntada por el Procurador don Alfredo 
Mortincz Sanehez contra la finea que se dirá, especial
menle hipotcrada por Roberto Calvenle Landcte, por 
resolución de esta fecna se ha acordado sacar a la 
\"I.'nta l'n pública sub¡¡stp. la referida finca;por térmmo 
de \'Cinte días y por el precio de valoración pactado 
en la escritura de hipoteca base del procedimiento 
de 6.785.714 pcsctas, scnalándose para el remate en 
primera subaSla el día 9 de septiembre de 1992, a las 
diez horas, y caso de ser declarada desicrta, para ·Ia 
segunda subasla el dia 9 de octubre a las dieL horas. 
por el precio de! 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta, ) caso de ser declarada desil."Tta Cs\.a. en 
tercera subasta el día 9 de noviembre de 1992 a las 
diez horns, sin sujeción a tipo, 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciendose cons\.ar que los autos y la 
certificación a que se refiere a la regla 4.11 del articulo 
y Ley citados, estan de manifiesto cn la Secretaria de 
este Juzgado. donde podrán ser examinados, y se 
cntcridl'rá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación: y que las cargas anteriores o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crMito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
,el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, ~in deslinarse a su 
extínóón el precio del remate, 

Para lomar parte en la subasta deberán los licitado
f!.'S {'onsignar previamente en la Mesa de! Juzgado 

: una cantidad no inferior al 20 por lOO de precio del 
remate, y en e! caso de la tercera subasta el depósito... 

, ~ra el referido para la segunda, con excepción dl' la 
parte actora, que se halla exenta Ó!;' constituir tal 
dcpósllo. pudiendo hacerse posturas por esenIo en 
pliego CI..'rrado. depositando junto al mismo el 
importe de la consignación para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haocrlo consignado 
en cstabk-cimiento público destinado ''al efeclO; los 
plil'go~ sc eustQ(Ílaran cen'ados cn -la Sceretana }
!.t'ran abiertos en el acto de la licitación y que las 
posturas podrán hacerse a reSt'rva de ceder el remate 
a tercero. en cuyo caso debcrri hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, previa o 
s.imultáncamente al pago de! resto del preci(l del 
rema le, con asistencia del cesionario, que aceptara la 
cesión. 

Por el pn'scnte edicto se- notificll el scnalamientü de 
la~ subasta~ indicadas anteriormente a la parh: deu
dora en l<t propia finea hipotccada, para el ca~ de que 
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110 pudtera hacerse dicha notificacir!O en eualquit'ra 
de la formas dispuestas en la Ley de EnjUICiamiento 
Ci, il. ¡¡ tCllor de lo dl~puesto en el ultimo párrafo de 
1a regla 7,1.1 del articulo 131 de la Le}- Hipott.'Caria. 

Bien objeto de subasta 

Departamcnto numero 12.-Vivicnda piso 4.0. 
puena pnmera. en la S.a planta. de la c¡¡~ en 
Ban:dona. calle Valencia. número 30. Su superfiue 
util es de 90 metros cuadrados: consta de recibidor, 
distribuidor-paso. comedor-cstar, cuatro dormitorios 
y <:ocina con lavadero. Linda: Fr('nte, oe~¡e. por 
donde tiene entrada, en pane mil rellano escalera. 
parte con piso puerta 3.11 de la misma planta y con 
hueco de escalera y en parte con palio de luces; 
dnt'{'ha entrando, sur, en parte con piso puerta 'l.11 de 
la misma planta y en parte con ~mtio de luces; 
iLqulcnla. norte. intermediando terrazas propias. con 
la ca!le Valencia y fondo. este, cn parte con patio de 
luce'> y en parte con finca propiedad de los sucesores 
de! scñor Vázquez, 

[sle dcpartamento tiene anexo d uso exclu~lvo de 
la plaza de aparcamiento número 24 de lil zona 
procomunaJ sita en la planta altillo de la propia finca, 
con una superficie de 30 metros cuadrados. Cocfi· 
l'it'Jlte: 4.65 por 100. 

DIligencia de constancia: La extiendo. yo d Secreta
rio de- <:stc Juzgado-, para hacer constar que Cajxa 
D'Estalvis del Pencdés, litiga en esle pleito con el 
beneficio dc-justicia gratuita. de 10 que doy fe. 

Dado en Barcelona, a 26 de mayo de 1 992.-EI 
Magistrada-JucL.-EJ Secretario. Juan Francisco Gar
niea Martin.-3.987-A, 

* 
Dona Mana Alba Montd Chancho, Sccrctari.\ susti

luta dd Juzgado de Primen! Instancia numero 28 
de los de Bafl.'Clona. 

Hago saber: Que segun lo acordado por su senoría 
en (('solución de esta fecha, dictada en d procedi. 
mirnto judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hirolecaria. numero 20/n. Sección 2.", promovidos 
por Caixa d'Estalvis i Pensio1l'i de Ban:clona. rcpre
~entado por el Procurador scilor Angel Montero 
Brusdl y que litiga con el beneficio de' justicia 
gratuita. contra la finca hipotecada por don Jase 
Antonio Quesada Navas y .doña Francisca Acién 
Cnado. en reclamación de cantidad, se anuncia por el 
presente la venta de dicha finca en pública subasta, 
por termino de veinte días. en la Sala de Audteneia de 
estc JllzÉado. sito en éalle Vergara, número 12. planta 
baja. teniendo lugar la primera subasta el 17 de 
septiembre. a las once horas: la segunda (si resultara 
desierta al primera). el 14 de octubre a las once horas, 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda) el 
10 de noviembre o las once horas, bajo las siguientes 
cOndiciones: 

Primera.-Servini de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en que haya Sido tasada la finca 
en la escritura de dcbilorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, )' la tercera subasta saJe sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda,-Para tomar parte' en la primera y segunda 
subasl;!., los licitadores deberán consignar previa' 
mente, en la Mesa del Juzgado o en establecimiento 
público destinado al efecto. una cantidad en metaJico 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de su,corrcsron
diente tipo: yen la tercera subasla, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no scrán 
admitidos, 

Al termmar el acto. serán de\'udtas dichas eanuda
des a sus dueños, ~Jvo la que wITesponda al n1('jor 
poslor, que quedará a cuenta y romo parlé del pr("óo 
total del remate, q\.ll.' si M: solicita. podra n3CCrS{' con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de lo<. poslorc.~ 
que se admitan y hayan CUblC'rtO el tip!:' de la subasta 

'H efecto de que si el primer p<lSlor-adjudit'awno no 
cumpliese la obligación pllt'du aprobcrsc el remate a 
ü:vor de los qu,' le signn por c-! orden de sus 
rüpeCli\-'a~ post liras, 



22018 

Tl'fccra,-Pucdcn hacerse posturas por escrito, en 
p!icgo cerrado, que debeni ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes de! momento señalado para 
la subasta. 

Cuanu.-Los autos y la c~rtifica¡;jón del Rl.'gis!ro de 
la Propil.'dad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. estaran de manifi('s!o en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los ínter ... ¡
"¡('!lICS. 

Quinta.-Sc cntendera que todo licitador acepta la 
lnu]aóón existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de! actor continuaran subsistentes. y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dt'Slinarse a su extinción e! pn.'cio de! 
remate. 

Sexta.-Mcdiante el presente se notifica a los deudo· 
res hipotecarios los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Finca hipotecada 

Numero 4. Vivienda puerta primera en la planta 
baja. de la casa sita en Barcelona. barriada de San 

'Andres dc Palomr. con frente a la calle Artesanía. 
donde está señalada con los humeros 164 y 166. Se 
compone de pasillo. cocina. lavadero. cuarto de asco, 
comedor y cuatro dormitorios. Mide una superticie 
de.73 metros cuadrados. Linda: Por su frente, con el 
vcstíbulo dc entrada al inmueble: por -la derecha. 
entrando. con la citada calle de Artesania; por la 
izquierda. parte con rdlano de la escalera y parte con 
la .. ,¡ .. ienda-puerta tercera de esta misma planta; por 
el fondo. oon resto de la mayor finca de prOCedencia. 
de propiedad de doña Antonia Prades Fargas o sus 
<;uce~ores; por l'ncima, con los pisos entresuelos 
puerta<; segunda y tercera; y por debajo, con el 
almacen anexo a la tienda de la planta baja. 

Coeficiente: 5.24 por 100. 
TilUlo.-Compra a don Vicente Martinez Calvete y 

doiia Elvira Tausle Lópcz mediante escritura alar
gada en Barcelona el 16 d(' octubre de 1980. anle el 
Notario don Juan Fabregat Planas. 

.Inscripción: :P de la finca número 4.854. folio 10, 
libro tí I de la Sección I.a, tomo 1.347 del archivo. del 
Regimo de la Propiedad número 13 de los de 
R:1reelona. 

Valor de la finca hipotecada a eft.'Ctos de subasta: 
7.425,000 pcscta~. 

Dado en Barcelona a 26 de mayo de_ I 992.-La 
Secretaria. Maria Alba Montel ChanchO.-3.980-A. 

* 
En virtud de lo dispuesto por ~I ilustrísimo señor 

1ueL de Primcra Instancia número 2 de Barcelona. en 
<lUlO" de procedimiento judiCIal sumario del anículo 
!JI de la Ley Hipot{'('aria número 646/1991-·P. 
in~l:1do por «Banco Popular Espmlol. Socicrlad Anó
!lIm:m. representada por el Procurador don Jase de 
Y7aguirn' y del Pozo. contra don Angel Ruiz MurlOz, 
por d prescnte se :1nulleta con yeinte dias de antela
ción y con las condiciones fijadas en dicha Lcy 
Hipt1t('caria la \-enta en pública subasta por lotes 
'il'p<lr<ldos de las lineas qw .. ' se dirá. CU}'O aClo tendra 
lugar en la Sala AlIdi~'ncia de este Juzgado el día 17 
de s~'plü:mbre, en pnmera subasta por d precIO lijad\) 
en la escritura de constitución de hipoleca. el día 14 
de octubre. en segunda subasla, en el caso de que no 
huhieran concurrido postores a 1:1 primera, y que se 
harfi con la reb:1ja del 25 por 100 del referido prttio, 
y d di:1 4 de noviembre, en tercera suhasta y Sin 
~ujcción a tipo. si no' hubiere concurrido nmgun 
po\tor a la segunda. Todos dichos actos tendrán lugar 
n Ins doce horas. 

Se han' constar que los nutos y la ccrtitkación del 
RegIstro a que se refiere 1:1 regla 4." del articulo 131 
de In Ley Hipotecariae<;¡án de manifiesto en Seercta~ 
ría, que se enlenÓ('ra que todo licitador acepta como 
h;l',Wnte !a titulación, y que la'> cargas y gra\amenes 
antenores y las preferentes. si tas hubiere, al credito 
de la actora t'ontinuarán subsistentes. entend¡endo~ 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 

Sábado 27 junio 1992 

r~'~p(;n\,:ü1tÍidad de- los mismos, sin destinarse a su 
c:-;lll1rión el prcrio del remate. 

s\.' previene a los licitadores que no se admitiran 
po~\Uras que sean in!~riores al tipo de la primera ~, en 
'iU I-';¡~o. de la segunda subasta, 'i en cuanto a la 
tl'ITcra, que se admitinin sin sujeción a tipo, y que el 
acrcl'Úor demandante podra concurrir como postor a 
todas las subrlslas, SIO necesidad de consignar canti
dad alguna, mIentras Que todos los demas poslores no 
püdráil lomar parte en la Iicilación si no consignan 
pn'\ iam'ente en la Mesa del Juzg..do o en la Caja 
General de Dc-pósitos, una camidad igunl. por lo 
meno'i, al 20 por lOO electivo del tipo de la primera 
(J \Cgunda sub:1sta, y que \.'n cnso de cdebrarse la 
tercera. el depósito deberá ser el 10 por J OO. por lo 
menos.. del tipo fijado para la segunda, 

En todas las subastas desde el presente anuncio 
hasl:l su celebración podrán hacerse posturas por 
e~erilo, en pliego eerradó, depositando en In Mesa de! 
1U1gado, junto a dicho plÍl'·go. e! Impone de la 
consignación o acampanando el resguardo de haberla 
hecho en d e-stablcdmicnto destinado al cfcrto. v no 
se admitirán tales consignaciones si no contienén la 
aceptación expresa de las obligacioncs-consignadas en 
la regla 8.a del referido articulo 131 d(' la Ley 
Hipotecaria, 

Las cantídadcs depositadas se devolvcrnn a sus 
res¡xclÍvos duenos acto seguido dC! remale, excepto 
la dd mejor postor. Que se reservara en depósito 
como garantía del cumplimiento de su oblignción y, 
en su caso, como parte dd pn'cio de la ..-enta.' y 
también podrán reservarse en depósilo a instancia dd 
acreedor las consignaciones de los demás postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
cfccto .. de que, si el -rematante no cumpliek la 
ohllgación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que lo.: sigan por el orden de sus respccti"'as posturas. 
La,,> t'antidadcs consignadas por estos se dt'volverán 
un;¡ \ez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Lls püsluras podrán hacerse a calidad de ceder el 
ré'mah: a un tereero' y tal cesión dd>era hacerla el 
rematantc mediante compareceni.'ia ante el Juzgado 
con asisleneia y aceptación del cesionario pr('vlO o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remalc. 

El presente edicto serVlfa también, en su caso. de 
n01ilicnóón al deudor, si resultare negativa la practi
cada (,'n la finca o fincas dc ,que se trate, 

Las fincas objeto. del remate son 

Elo.:mento número 77. L(Jeal comercial de la planta 
b."lj;¡, ~'sc:¡Jcra E, número 9, del edificio «Panoramie», 
SIlO en Rlanes. Inscrita en el Registro'de la Propiedad 
de Lloret de Mar al tome 2.170, libro 374 de Bl.:mes. 
folio 151, finca numer-o 19.305. Valorada en 
!9.1:!5A50 pesetas, conforme a lo pactado en In 
escfltura de constitución de la hipoteca, 

Ekmcnlo numero 33. Local-almaecn. planta sótano 
dd úliJi{'io «Pnnoramic». sito en Blanes.. en la urbani-
7lKlÜn ((Els Pavos». parcela T. lnSl..'ritn en el Registro 
tk ];, Propiedad de L10ret de Mar al ~omo 2.170. libro 
}74 de llIanr.'S. falto 19. finca numero 19,261. Valo

.rad;¡ en 5552.550 pesetas. ~'onforme a lo pactado en 
la o.:~('ntura de constllueión de la hipot~'Ca, 

V:'\lor:1das é'n la escritura de constitución de hipo-
l(Ta cn la suma que es el tipo de la primera submta. 

Dado en Barcclona a 26 de mayo de 1992.-EI 
Senelario.-6,542-D. 

* 
En Virtud de lo acordado por el Magistrado-juez de 

Imlrucción número 28 &.' Barcelona. don Antonio 
Viqo Llorente, en juicio de cognición número 
{'.C,'1988. en redamación de t'antidad, seguido a 
in,,¡ancia de la Com'unidad dc Propíetarios A¡¡'-Bev, 
ntim~'ro'i 131 y 133, ("Ontrn donn Manuela Carmoria 
R~'gnl. por medio del presente t.'thcto se anuncia la 
H'n1:1 en públil.'a subasta, por primera vez y por plazo 

I.de ocho días el siguiente bien embargado aLdeudor: 

Y!ví~nda, piso LO. puerta 2.a, de la escalera 
Jlquh.'lda de! 1000ucblc, SilO en la celle AJ¡-Bey, 
numero<; 131 y 133. de Barcelona, mide uña superficie 
de 78,90 metros cuadrados. mas terraza de 7,46 
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nl('tro,> cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 21 de Barcelona, en el tomo 1.429 del 
archivo, libro 51. rolio 15. finca 3.8~1. ocupado en 
r('glmen de alquiler, Se ~'stlma su valor en 6.000.000 
de pesetas, 

La primern suhasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de e<;le Juzgado, sito en paseo L1uis Com
panys, 3 y 5 (anles 5."llón Víctor Pradcra), de esla 
ciudad, el día 29 de julio. a las diez horas. 

Loo; licitadores que deseen tomar parle en la subasta 
podrán realizar posturas por escrito o consignar 
previamente en d Juzgado el 20 por 100 de los tipos 
de tasación que se expresaron. previniéndose que no 
se ndmilirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los referidos tipos. pudiendose examinar por 
los posihles licitndores los bienes relacionados en el 
lugar cllado. 

De no haber postorcs en la prim('ra subasta se 
señala para la segunda el dia 8 de <;cptiembrc, a las 
diel hora'>, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiendose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración, 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 2 de 
octubre, a las diez horas, 

Dado en Barcelona a 26 de mayo de 1992. 
4<282~16. 

* 
Don Victoriano D-omingo Loren. MagIstrado del 

JU7!pdo de Primera ln~taneia numero 5 de Barce
lona, 

Hago saber. Que en este Juzgado, al número 
938/1989, se siguen aulOs de ejecutivo-ottos titulas. 
prOJ)lOvidos por C;¡ixa d'Esta!vís í Pensions dC' Barc('
lonn (La Caixa), contra don IIdt'fonso Bedmar Casas 
v don Luis Bcdmar Cas.as: en los que, en resolución 
de estn fecha. se ha acordado sacar a la venta cn 
primera y publica '\ubasta. por termino de veinte días 
y precio de su valoracló11: para cuyo aelo se ha 
señalado, en la 5.11a Audiencia de es!,: JU7gado. d 
dia 21 de septiembre de 1992. a las doce horas, los 
bienes muebles y semovientes embargndos a dún Luis 
Ik-dmar Casas y don- lId('fonso Bedmnr Ca~as: ~, para 
el caso de resultar desierta la primera subasta, se ha 
<;eñalado para quc tenga lugnr la segunda subasta, en 
d mismo IlIgar y condiciones que la antenor. excepto 
que será con rehajn del 25 por 100 del tipo de la 
pri01Cl'3. el din 21 de octubre de !992, a las doce, 
horas; y que, para el caso de no rematarse los bIenes 
en las antC'riorcs subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y condicio
ne .. que la anterior, excepto que será sin sujeción a 
lipa. la que lendrá lugar el aia 20 de noviembre 
de 1992, a las doce horas:' celebrándosc las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte é'n Ins subastas deberán los 
licitadores previamente dt'positar en la Mesn del 
1u7gado, o acreditar haberlo efectuado con anlcriori
dad en el establecimiento deslinado al cfCCIO. una 
<;um:1 igual, al menos-, al 20 por 100 de la respccti va 
.. 'aloradón de los bicnes: que no se admilir{¡n posturas 
que nü cubran In! dos tercera .. p.1rtes de los tipos dC' 
Iidtadón: que podrán hacerse posturas por escrilo, en 
plicgo cerrado. de~dc el anuncio de la subasta hasta su 
cckbración. depositando en la Mesa del hllgado. 
junto con aqud, como mímmo, un¡¡ cantidad Igual 
al 20 por 100 del remate: que el mismo podra cederse 
a tercero. previa o simultáncamente a la consignación 
del precio; 'loe. a ínstancin del actor, podrán reser
varse los depósitos de nQudlos postores que hayan 
cubierlo el tipo de subasta y lo admitM, a efectos de 
que si el primer adjudicatariO no cumpliese sus 
ohlig..ciones pUl-rla aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respccti\ils posturas; 
que Ins liwlos de propiedad. suplidos con eertifica4 

nón rt'gislr.l1. se hallan en Sel'fetaría, a su disposieion. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no 
Il'ndrjn derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores )- preferentes. si la') hubi~'rc, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin destinar<;e a su 
extint'ión el precio del remate, entendiendosc que el 
rematante las acepta y queda subrogado ('!l la rt'spon
sabilidad de las mismas. 
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Los bicnC'S objeto de subasta son los siguientes: 

Lote numero 1: 
Un tmctoc marro «FiaP~O», mamcula J·26399·YE. 
Valoración: 500,000 ~tas. 

Lote numero 2: 

Sci~ócntas ovejas: 4.800.000 pc-sclas.. 
Scscnta cabras ncgms )' de color: 1.050J)(lO pesetas. 
Cincuenta boncgos: 500.000 pesetas. 

Valor tola!: 6.350'c)OO pesetas. 

El presente edicto scrvini de notificacíón en forma 
al ckmandado para el caso de no ser hallado en su 
domicilio. 

Si c-n cualqUIera de los dius scilalados no pudiera 
cckbr:lrsc la suOO!>la por causas de fuerza mayor, se 
n.-kbrara al siguiente hábil. a I:l misma hora, o en 
SUCl'sivos dfas. si se repitiere o iX'rsisticre tal impedi
mento, 

La actora litiga con el beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Barcelona a 27 de mayo de 1992.-EI 
~lagi~lrado-Jucz, Victoriano Domingo Lorcn.-EI 
Scrretario,-3.840-A. 

* 
La Magistrada-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

numero 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo e! numero 
1.249/1991-4. ~ sigue procedimiento judicial suma
rio del "rtú:ulo 13! de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de "Banca Calalana, Soci\."dad Anónima», represen
lada por el Procurador don NafCÍs Ranera Cahis. 
COlllra la finca especialmente hipotecada por doña 
Juan" Mula Avila y don Arluro Botdás Esteban, por 
providencia de esta fecha ha acordado la celebración 
de primera y publica subasta para el dia 18 de 
!>l'ptjcmbre próldmo, a las diez horas. en la Sala de 
Audiencias de !;'Ste Juzgado, anunciándose con veinte 
día!'l de antelación y bajo las condicione:. fijadas en la 
vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subaSla será el de 
10.678.877 pC'setas. prceio de tasación de la finca, no 
admitiendose posturas inferiores a dicho tipo. 

Sc-gundo,-Que para tomar parte en la subasta 
dC'bcrán 105 licitadores consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado. o en el establecinticnto publico 
dC'stinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

-TefCero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su cclebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estaráR de mani
fiesto en la Secretaria: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulacién, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, ül credito del actor continuarán subsistentes, 
l'ntt'ndH~ndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dN.linarsc a su e",tinción el precio,del remate, 

Quinto.-Que el remate podrá haccrsc en calidad de 
S('r cedido a tercero. 

Sc",to.-Quc para el caso de nó existir posturas en 
dicha subasta., SI.' celebrará una segunda. en el mismo 
lugar. d dia 16 de octubre venidero, a las diez horas. 
sirviendo d~' tipo el 75 por 100 de- la primera, y de no 
o,¡~l1r tampoco postores en esta segunda subasta 
tendrá lugar una tercera e! dia 16 de noviembre 
próximo. a las diez horas, y sin sujeción a tipo. 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 del 
lipo de la segunda subasta. 

A...simísmo y a los efectos del párrafo final de la regla 
septima del articulo 131 de la le) Hipotecaria, por 
medio de! presentc y para en su caso, se notifica a los 
deudores dona Juana Mula A~'ila ) don Arturo 
Bordfis Esteban. la eelebraci.ón dc las mencionadas 
subastas. Servirá r! pn.'sente- de notificación a lo~ 

d~'lllandados, 

Sábado 27 junio 1992 

Finca objeto de subasta 

Departamento numero 11. Vi\'icnda puena pri
mera. sita en el piso segundo del edificio senalado con 
Jos números 465. 467 Y 469 de la ("ulle Cerdcna, de 
Barcelona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 5 de Barcelona al tomo 1.622. libro 1.351 de 
¡" St'C'ción primera. folio 35, finca número 90.000, 
insC'Tipción cuarta. 

Dado en Barcelona a 27 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Sccretario.-6.594-D. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 

Juez de Primera Instancia nUmero 2 de Barcelona. 
en autos de procedimiento judiCial sumario del ac
iículo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 
1.216/1990-4~. instado por Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelol)a, representado por el Procunldor 
Francisco Javier Manjarin Albert. contra «Thyser. 
Sociedad Anónima,., por- el presente se anuncia,. 
con veinte días de antelación, y con las condiciones 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria,. la venta en pública 
subasta, de la finca que se dira y cuyo acto tendra 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
23 de septiembre, en primera subasta, por el precio 
fijadO en la escritura de cosntitueión de hipoteca; 
el dia 23 de octubre. en segunda subasta, en el 
caso de que no hubieran concurrido postores a la 
primera. y que se hará con la rebaja del 25 pocIOO 
del referido precio, y el día 23 de noviembre. en 
tercera subasta, y sin sujeción a tipo, si no hubiere 
concurrido ningún postor a la segunda. Todas dichos 
actos tendrán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y la pertiftcación 
del Registro a que se refiere la regla 4~ del articulo 
131 de hfo. Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo lieitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito de la actora,. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
SUbrogado en la responsabilidad de los mismos., sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
Y. en su caso, de la segunda subasta. y en cuanto 
a Ja tereé..,., que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postOr a todas las' subastas. sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
derruís postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de Depósitos., 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 pdr 100 
efectivo del tipo de la primcéa o segunda subasta. 
y que en caso de celebrarse la tercera. el depósito 
deberá ser el 20 por 100. por Jo menos.~del tipo 
fijado para la segunda. 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postuJ'3S por 
escrito. en pliego cerrado. depositnado en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en e1 establecimiento destinado al 
efecto y no se admitirán tales .consignaciones. si 
no se contienen la aceptación ex.presa de las obli
gaciones consignadas en la regla 8.. a del referído 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños. acto seguido del remate. excepto 
la del mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 
y tambien podrim reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaCiOnes de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que. si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los Que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
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el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia y aceptación del cesionario. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. ~ 

El presente edicto servirá también. en su caso, 
de notificación al deudor, si resultare negativa la 
practicada en la fmca o nucas de que se trata.. 

Finca objeto del remate 

Local comercial número 104, en la planta menos 
uno del complejo urbano sito en esta ciudad, co~ 
cido por «Roma 2000~, en la manzana delimitada 
por la avenida de Roma y la calle Valencia. Tarra
gona y Llansá. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 16 de Barcelona al tomo L832, folio 91, 
archivo 56. fmea 2.786. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo- 1 

teca en la suma de 12.100.000 pesetaS, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Diligencia.-Se hace constar que la Caja aclara 
ijtiga acogida al beneficio legal de justicia gratuita: 

Dado en Barcelona 8 27 de mayo 1992,-EI 
Secretario.-3.874-A 

* En-virtud de lo acordado en los aulOS de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidos en este JU2gadó de Primera 
Instancia numero 30 de Barcclonn, bajo número 
419/91-0. a instancia de Caja de Ahorros dC' Cata
lmu, representado por el Procurador senor Anzizu 
Furcst, contra la flllea hipotecada por don José 
Juanpcre Pons y dona Maria Tcresa Cruscllas Altes. 
en reclamación de 2 L 791.249 pesetas-' de principal. 
intereses y costas, se hace saber por medio del 
presente que los autos d_c referencia se tramitan en el 
Juzgado de Primera Instancia número 30 de Baree
lona. al no obrar estc dalo en edicto de 28 de marzo 
de 1992, publicado en e! ..:Boletín Oficial del Estado» 
numero 76 de dicha fecha, a la página 10661. 

y para que sirva de notificación en forma a quien 
resulte titular de las letras de cambio de elase l.ll, serie 
OA. numero 497834, y clase P, serie OB. número 
2710319, libradas por la Sociedad «G.D.S. Lcasinter, 
Sociedad Anónima». y a quien l'tsulte titular de las 
Ires cambialcs de la dase S.a. serie OA. número 
5088809; dase 4.a• serie OA. número1488179, y clase 
4.a. scne OA. número 2488180, las cuales fueron 
emitidas y entregadas cn el acto de 'otorgamiento de 
la escritura al representante de la CQmpañia «Indus
trias Tordera del Fria, Sociedad Anónima». en para
dero desconocido. expido la presente en Barcelona a 
31 de mayo de I •. -La Scerctaria.-3.Y08·A 

* 
Dona Victoria Mora Lombarte; Secretaria del Juz

L gado de Primera Instancia número 12 de los de 
Barcelona. ' 

Hago saber. Que según 10 acordado por su señoría 
en. resolución de esta fecha,. dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hi~tccaría, numero 1.12S/199,1-l.a• promovidos por 
Caja de Ahorros del Penedes. representado por el 
Procurador señor Manjarín Albert, contra la finca 
hipotecada por don Francisco Jurado Pércz y doña 
Maria Teresa Chilhda Ferretes. en reclamación de 
cantidad, scanuncia por el presente la venta de dicha 
finea en pUblica sutytsta, por término de veinte dias. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
Layetana, 8-10. planta octava, teniendo lugar la 
primera subasta el dia 6 de octubre, a las once horas: 
la segunda subasta (r.i resultara desierta la primera), el 
6 de noviembre, a las once horas, y la tercera subasta 
(si r(>Sultara desierta la segunda), el 9 de diciembre. a 

. las once horas. bajo las siguientes condiciones: 
I'rimcra.-Servirá de tipo para el remale, en primera 

subasta. la cantidad en que haya sido ta~da lA finca 
en la cscritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 dc dicha cantldad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Parn tomar parte en la primera y segunda 
subasta. los licitadores dcberan consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado o en el establCClmiento 
publico destinado al efecto, una cantidad en mctálico 

, 
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igual. por lo menos. al 20 por 100 de su correspon
diente lipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 de! 
tipo de la S\."gunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto sénin devueltas dichas cantida
des a sus ducllos.. salvo la que corresponda al mejor 
flO<;tor, que Quedara a cuenta y como parte del precio
total de! remate, que, si se solicita. podrá hm,'ene con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instanCia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la ,subasta. 
a cfcrlo de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le, sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tcrccra.-Pucden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. ron el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-l.cs autos y la certificación del Registro de 
la PropÍl.'dad, a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Scérclaria de este Juzgado a disposición de los intérvi
mentes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente ~ que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.,sin dC5tinarse a su extinción el precio del 
rcmate. 

Scxla.-Mcdiante el presente se notifica al. deudor 
hipotecario los anteriores scilalamientos a los efectos 
!eg.1.!es proct'dentes. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 39. Piso_ primero. puerta 
segunda. sito en la primera planta alta del edificio sito 
en el módulo 2 de la ,calle Fontcuberta, 10-12, esca
!era C, de Barcelona, destinado a vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número S de 
Barcelona al tomo 1.751, libro 13, sección primera. 
folio 211, finca 515, inscripción segunda. 

Valorada' en escritura a efectos de subasta en 
7.221.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a de junio de 1992.-La' 
Seerelaria. Victoria Mora Lombarte.-3.953-A. 

* Don Juan Francisco Garnica Martin. Secrctario del 
JUlg,.'ldo de Primera Inslaneia numero 20 de Barce-
100;\. 

Por el presente edicto hago saber: Que en el 
procedimicnto judicial sumario regulado por el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria que se lramila ante 
e>;le JU7gada bajo el número 746/1991. tercera. a 
instancia de Cai"" d'Eslalvis i Pensions de Barcelona. 
representada por el Procurador señor Manjarín 
Albert, contra la finca que se dirá, especialmente 
hipo!ccada por don José María Vivcs Puiggrós. por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta la referida finca, por termino 
de "einte días, y por el precio de valoración pactado 
en la escritura de hipoteca base del pfO('l'dimil!ll1o. de 
66.500.000 pesetas. señalándose para el remate, en 
primera. subasta, el día 7 de septiembre de 1992, a las 
ooce horas.. y caso de ser declarada desierta, para la 
segunda subasta el dia 7 de octubre de 1992, a las 
once horas: por el precio del 75 por 100 del tipo de la 
primera subasta, y caso de ser declarada desierta esta. 
en tercera subasta el día 6 de noviembre de 1992. a las 
once horas. sin sujeción a tipo. 

La., subastas tendrán lugar en la Sala dc AudienCIas 
de c'te Juzgado bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haocndosc constar que los autos y la 
certir.u:at'ión a que se refiere la regla 4.:1 dd artículo y 
ley citados están de manifiesto en la Secretaria de este 
J\17gado, donde podrán ser examinados. y se enlen
d,'ra qu<:' los licitadores aceptan como baslante la 
lltulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
!os preferentes -si los hubicre- al crédito de! actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
t<lole los acepta y queda subrogado en la rcsponsab!li-
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dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deber3n los licitado
res consignar previamente en la Mes'l de! Juzgado 
una cantidad no inferior al :m por 100 de! precio de! 
remate. y en el caso de la tercera subasta el depósito 
será e! referido para !a segunda, con excepción de la 
parte actora. que se halla exenta de constituir lal. 
depósito, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego eerrndo, depositando junto al mismo el 
importe de la wnsignación para participar en la 
subasta o presentar re'>guardo de haberlo consignado 
en eSlablecimiento público destinado al efecto: los 
pliegos se custodiarán cerrados en la Secretaría y 
serán abiertos en el acto de la licitación y que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a un tercero, en cuyo caso deberá hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante eSle Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, con asistencia del cesionario, que aceptará la 
CC5ión. 

Por el presente edicto se.nolifica el señalamiento de 
las subastas indicadas antcnormente a la parte deu
dora en la "propia finca hipOtecada, para el caso de que 
no pudiera hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas. en la ley de Enjuiciamiento 
Civil. a tenor de lo dispuesto en el ultimo párrafo de 
la regla 7.3 del articulo 13fde la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Enlldad número 7. Vivienda en piso cuarto. puerta 
primera, de la casa sita en esta ciudad, calle Caballe
ros, número 71. Consta de recibidor, comedor-cstar, 
cuatro dormitorios, cocina, dos baños .. cuarto de 
servicio, asco, lavadero y terraza~ Tiene una superficie 
de ! 89,29 metrOS cuadrados. Linda: Frente rellano. 
caja escalera y ascensor, patio de luces y vivienda 
pue~a segunda de la mi.sma pl~nlai.. derecha. 
IzqUIerda y fondo. proyeccIón ver1!cal con zona 
ajardinada que rodea al inmueble. Coeficiente 12,50 
por 100. Inscrita cn el. Registro de la Propiedad 
número 8. tomo 1.183, libro 366 de Sarriá, folio 75, 
finca 15.375. 

Dado en Barcelona a 2 de junio de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-E! Secretario, Juan Francisco Gar
nica Martín.-3.954-A. 

* 
Dona Trinidad .Jiménez Jiménez.. Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia numero 27 de los de 
Bartelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su sc.ñoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumari~ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 756/1991 s.4. promOVIdos por 
~LaudC Compañía de Financiación», contra la finca 
hipotecada por «Promotora Más Rampinyo, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, se anuncia 
por cl presente la venta de dicha finca en pública 
subasta, por termino de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, silO en Vía La}etana. 10 
bis, planta principal; teniendo lugar la primera 
suoosta el 29 de septiembre, a las doce horas: la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), el 
30 de octubre, a las doce horas.. 'j la tercera subasta (si 
result.1ra desierta la segunda) el 30 de noviembre, a 
las doC{" horas, bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Scrvirá de tipo para el remate. en primera 
subasta. la cantidad en que hayan sido tasadas las 
fincas en la escritura de debitorio; cn.¡.egunda subasta, 
d 75 por 100 de dicha camidad, y la tercera sub'asta 
s.1k sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera} segunda 
subastas. los ¡¡ciladon's deberán consignar preyia
meme, en la Mesa del Juzgado o en el ~'slab!eC!miento 
púhlico destinado al efecto una cantidad en mt·talico 
¡gual, por lo menos, al 20 por 100 dc su correspon
dIente tipo. yen la tercera subasta el 10 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo reqUISito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto seran dcvuellas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte de! precio 
I0lal dd remate, que, si se solicita, podrá hacers..:: con 
la calidad de cederlo a tercero. 
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También podrán reservarse en depó<¡ito. a instancia 
del acreedor, las demas consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a ¡, .. !Ceto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remalc a 
favor de los que le sigan por el orden dt, sus 
n:spet'liv¡¡s posturas. 

Tercera.-PucJen hacerse posturas por 'cscrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria dd Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasla. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.3 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estaran de manifieslo en la 
Secretaria de este Juzgado, a disposición de los 
intervinientes, 

Qutnta.-Sc entenderá que todo licitador a"cepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Sexta,-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamienlos a los efectos 
legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial en planta baja del inmueble sito en 
Montcada i Rei .... ac, con frente a la carretera nacional 
número 151. Tiene una superficie úlil de 115 metros 
cuadrados. lindanle: Al frente, tomando como tal la 
carretera nacional 152. con dicha carretera; a la 
derecha, enlrando. con vestíbulo de entrada a las 
plantas superiores; a la izquierda, con la calle de 
Santo Tomás, y al fondo. <;on los locales comerciales 
~ y 4, 

Coeficiente: 3.06 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núm'ero 2 de 

Cerdanyola del Vallts al tomo 836, libro 151, folio 97, 
finca 13.366, inscripción segunda. 

la íiw.:a objeto de la subasta está tasada en 
7.125.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de junio de 1992.-La 
Secretaria, Trinidad Jjmenez Jimenez.-6.812-D. 

* 
Don Jestis Sierra Moreno, Secrelario del Juzgado de 

Primera Instancia número 38 de 10<; de R:"!falona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su ~eñoria 
en resolul'ión de eSla f..::cha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipu\t·C¡lliú. ilunh:fO L299/1-990·j.;}. prom"O~'ido5 pcr 
el \1&nco de erMita y Ahorro, Sociedad AnÓnim¡m. 
contra la tinca hipolt'(ada por don Juan A. Jaldo 
Garcí<l, doña Amparo Toro Molína. don Pedro 
Tirado lisón y don Jose Luis Gasque Ramón, en 
reclamaCión de cantidad, se anunna por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta, por termino 
de \i~'inte días, en la Sala de Audiencias de este 
JlI7gado, silO en la calle Vergara. numero 12. planta 
qUInta. leniendo lugar la pnmera subasta ct dia 2: de 
septiembre. a las once horas; la segunda subasta (si 
resultar" desierta la primera), d 28 de septiembre. a 
las once horas, y la tercera subasta bi resultara 
desicrta la segunda) e! 21 de octubre, a las once horas, 
hajo las siguientes condIciones: 

Pnmera.-Servir:.:i de tipo para el remate. en primera 
subasta, la cantíd;ld ('n que hayan sido tasad"s las 
fincas en la escritura de debitoflo: en segunda subasta. 
d 75 por IDO dl' dicha cantidad. y la tercera subasta 
,ale sin sujceíon a tipo. 

S.:gunda,-Para tomar parte en la primera y segunda 
~uha~tas. los licitadon.:s dcbcr;:in consignar previa
I)1ente, en la Mesa del JU7gado o en el eswblccimR'nto 
púhhnl destinado al erl.'cto una cantidad en metálico 
igU;ll. por lo mcno,;. al 20 por 100 de ,;u correspon
dil.'nll.' tipo ven la tercera subasta el 20 por 100 del 
tip,} dt' la ,'segunda. sin cu}o requisito no serán 
admitIdos. 

Al terminar el ;lelO serán devudta~ dicha~ cantida
des a sus dUt'nos. salvo la que corresponda al mejor 
postür. qu..:: quedará a cUl'nla y como pan..:: dd precio 
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total del remate, que, si se solícita. podrá hacerse con 
la cDlidad de cederlo a tercero. 

Tar.,bitn podrán re5("f\'arsc en depósito. a instancia 
del acreedor. las dcmas consignaCIOnes de los postores 
(jUl' s{' admitan y hayan cubierto cllipo de la subasta. 
n efeclo d" que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligaóón pueda aprobarse el remate a 
f;}\'or de los que le sigan por el orden de sus 
n">p~"Clivas posturas. 

T ~'rccra.-Pucdcn haccrsc posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Sl'nclmia del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación, anles del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
Ja Propiedad. a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani4 
ficslO en la Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de 105 íntervinicnles, 

Quínta.-Sc entrndcrá que todo licitador acepta la 
tit\llación existente )' que las cargas o gravámenes 
anteriores y los proferentes -si los hubiere- al eredito 
dd actor continuaran subsistentes y-que el rematante 
los accpta y queda subrogado en la responsabílidad de 
los mismos, sin destinarse a su txtinción el precio del 
rl'mate. 

Scxta,-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotcrario los anteriores señalamientos a los efectos 
ky:ks proccdcnlc~. 

En caso de que alguna de las subastas en loS días 
!>eñahidos no se pudiese celebrar por causas de fuerza 
!lla~o!" y ajenas a este Juzgado, se cekbrará la misma 
al oía s.iguicme I"ibit a Í'Xecpdón de los sábados., a la 
mi .. ma hora y lugar de la ya señalada, y caso de que 
ocurriese lo mismo en dieha subasta, se eftttuaría la 
misma al siguíenu.' dia hábil, a la misma hora y lugar 
)- asi sucesívamente. 

Bien objeto de subasta 

Número 3.-Local comercial «fu.. Está situado en la 
planta baj='! de la casa sita en Mollet del Vanés, con 
frcnte a la calle Nuestra Señora del Carmen, sin 
número, hoy, de- la urbanización denominada «Can 
Pantiquet». Midc 73 metros y 6 dedmetros cuadra
dos. Consta de una sola dependencia y aseo. Linda: 
Frente. calle de Nuestra Señora del Carmen; derecha, 
('ntmndo, vestíbulo del edificio; izquierda. finca de 
«Romol, Sociedad Anónima», y fondo, también finca 
de «RomoL Sociedad Anónima». Tiene asignado un 
eocfkicnte del 4 por 100. 

Inscrita cn el Rcgistro de la Propiedad de Mollet del 
V¡¡lIts al tomo 1.941, libro 251 de Mollet, folio 38, 
finra númcro 14.086, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 7.300.000 pesetas. 
Dado en Baf{'Clona.-El Magistrado--Juez, Jesüs Sic4 

rra Moreno.-6.5174D. 

BILBAO 

EdiclOS 

Don Luís Alberto Diez Tejedor. Magistrado-Juez 
de Prímera Instancia nUmero 12 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dichoJu~do, y con el núme
ro 167JJ992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del _Banco del.Comercio. Socie-
dad Anónima., contra don Manuel Caro Espinar 
y doña Maria Mercedes Casado NUñez.. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por TeSO-

lución de esta fecha se ha acordado sacar a publica 
subasta. por primera vez y término de veinte mas 
los bienes que Juego se dirán. senalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala Audiencia 
de este Ju~do. el día 7 de septiembre, a las diez 
horas.. con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el e:Banco Bilbaa.Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 4726, una cantidad 
igual. por lo menos, al SO por 100 del valor de 
los biene'> que sirva de tipo, hacíendose constar 
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el nUmero y año del procedimiento. sín cuyo requi. 
sito no serán admitidos., no aceptándose entrega 
de dinero en metiilico o cheques en el JuzgadO, 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas·las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, pbdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del artícu.lo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de maniftesto en la 
Secretaria del JÜZgado, entendiéndose que todo lici ... 
tador acepta corno bastante la títulaciÓD existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la .respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 5 de octubre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. síendo de aplicación las 
demás prevenciones de la prim:era. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda se senala para la cele
bración de una tercera. el dia 2 de noviembre, a 
las diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujecíón 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la. segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entendeni que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notiflCDción a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la ftnca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda de la mano derecha del piso tercero, 
con su participación del 8 por 100 en el valor y 
elementos comunes del ediflcio, entre los cuaJes 
no se incluye el hueco que existe en el cuarto piso 
ya que se reservó para construir· en él viviendas 
o camarotes. que pertenece a la casa doble de vecin
dad en jurisdicción Galdakao. calle Juan Bautista 
Uriarte, número 13,lnscrito al libro 51 de Galdakao. 
folio 82. fmea numero 2.694. 

Tipo de subasta: 16.560,000 pesetas.. 

Dado en Bilbao a 4 de mayo de J 992.-EI Magis
trado-Juez, Luis Alberto Diez Tejedor.-El Secre
tario.-6.431~. 

* 
Don Osear Martinez Sáenz, Masistrado-Jucz de Pri

mera Instancia numero' 2 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el1ÚJ.nle.. 
ro 662/1991, se tramita procedimientO judicial 
sumario al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa contra 
Antonío Fernando Isla Gómez y Remedios Posada 
Ramos en reclamación de ccédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, IQs bienes que luego se dir8n, se~
Jandase para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el d.ia 15 
de enero, a las nueve treinta horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tornar parte 
en la subasta, debenin consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima •• numero 4.706, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por Joo del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento. sin cuyo requi· 
sito no seriuJ admitidos. no aceptándose en~ega 
de dinero en metalico o Cheques en el Juzgado. 
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Terce:a-PodriUf" participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha he::ho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Regístro. 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria .del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las.cargas-o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiendose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sjn destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para ~I supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de febrero, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo· de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de marzo, 
a las nueve treinta horas. cuya subasta se celebrará . 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea o fincas subastadas. 

"Bienes que se sacan a subasta 

L VJVicnda del piso segundo, letra A. a la 
izquierda, subiendo. Ocupa 88,35 metros cuadrados. 
al que corresponde el elemento numero 64,~nscrita 
al torno 296. libro 219, folio 96, finca 23.823. ins
cripción primera. 

2. Garaje que forma parte de la planta de sóta4 
no, segunda del edificio. que ocupa 26.81 metros 
cuadrados. Inscrita al·tomo 296. libro 219. folio 
49, finca 23.776. inscripción primera. Ambos ele-
mentos forman parte de un edificio fonnado por 
dos casas, sito en la travesía de la .Ronda. nUmero 
1, de Castro-UrdiaJes. . 

Tipos para la subasta: 

Para 18 fmea descrita al numero l,.de 11.745.983 
pesetas. 

Para la fmea descrita al nUmero 2. de 1.635.517 
pesetas. 

Dado.cnBilbaoa 14demayode 1992.-ElMagis-· 
trado-Juel., Osear Martínez Sáenz.-ElIJa Secreta~ 
rio/a.-6.4 J S-D. 

BURGOS 

Edlcro 

Don Pablo L1arena Conde, Magislrado--Juez dc! Juz
gado de Primera Instancia numcro 8 de Burgos, 

Hago saber: Que en aulaS de procedimiento judícial 
sumario del anículo 13! de la Ley Hipotecaría. 
seguidos en cste Juzgado al númcro 306il99L a 
instancia de la «Sociedad de CredilO Hipotccarío 
Ban5.D.nder. Sociedad Anónima» (H1POTEBANSA). 
represcntada por el Procurador sr-ñor Aparicio .s..lva· 
rez. contra don Dámaso Gonzále7 Nüñez. don Ale
jandro Gonzá!cz Curbcllo y doña Juana Nuücz Boni
lla; cn resolución dictada con esta fecha. he acordado 
rectíficar el error cn el tipo de subasta que figuraba 

I 
señalado en 47.000.000 de pcsctas. siendo el lipo 
5.03. ! .250 peseta~; asimismo. scrlalar las nue"as 
fcrha~ para cc!ebraClón de subasta y declarar la 
nulidad de la celebrarla con fecha 7 de mayo de! 
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l'Orricnlc mio: siendo las mismas condiciones señala· 
das en ti cdkto publicado en el «Boletín Oficial del 
Estndo» con fecha 14 de enero de 1991, 

Las fechas fijadas parn la celebración de las subas
tas son Jos próximos Jias 4 de septiembre. a las diez 
hor:ls. la pnmera subasta: 5 de octubre, a las diez 
!ioas, la segunda. y el día 4 de noviembre. a las diez 
horas. la tercera. 
, A cK'(los de cumplimentar 10 prevenido en la 
regla 7.~. párrafo último. de! mencionado articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, modificado por Ley 19/1986, 
se cnlendera Que. caso de no ser posible la notifica
ción personal a los demandados deudores. respecto 
del lugar. diu y hora del remate, quedarán enlcrados 
de lak's paniculares COn la publicadón del presente 
\.'dicto. 

Dado en Burgos a 26 de mayo de 1992.-EI Magis-. 
trado-Juez. Fabla L1arena Conde.-la Secreta
ria.-3.854-3. 

CASTELLON 

Edicto 

En vínud 'de lo áci:lrdado en resolución de fecba de 
hoy, dictada por la ílustrisima señora Magistrada~Juez 
de Primera Instancia número 5 de Castcllón, en el 
procedimiento de juicio del anicul0 131 de la Lev 
Hipotcraria, número 377/1991, instado por el Procti· 
radar señor Carda Corbató, en nombre y representa
ción de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Jose Angucra Garcia y 
dalia Maria Angeles Cervantes Bautista, se anuncia 
pOI' medio del presente edicto la venta en pUblica 
suhasta del bifn que al final se reseñ:¡ por término de 
veinte dias. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
Alidi('ncia de este Juzgado. sito en plaza Juez 
ROrru!l, 1. LO, de esta ciudad, el próximo día 21 de 
julio de los corrientes. A prevención de que no haya 
postor en la primera, se señala para la segunda el 
próximo día 15 de septiembre, sirviendo de tipo para 
esta segunda el tipo de' tasación. rebajado 'en un 25 
por 100. y debiendo en este caso los licitadores 
consignar el 20 por 100 del mismo. Igualmente, y a 
prevención de que no haya poSlOr en la segunda. se 
S<:.'ñala para la tercera subastu, sin sujeción a tipo, el 
dia 13 de octubre de los corrientes.. cclebrrindosc las 
tn's sllb..1stas a las doce horas de su mañana. y 
debiendo los'licitadores hacer la consignación e_\:prc· 
sada para la segunda subasta. 

5cglJnda.-Ei bien reseñado sale a púb¡il'a :.ub.a:sia 
por el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipotcra. que es el de 6.370.000 pesetas. 

Te·fCC'ra.-No se admitirán posturas que no cubran 
la cantidad a que asciende el tipo de subasta. 

CUilrla.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del lipo 
de tasación. sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

Qumta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que 5e refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en Secretnria. enten· 
dió)do~ que tooo licitador acepta como bastante la 
titt¡!aC'ión. 

Scxl¡l.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prererentes, si los hubil!re. al eT\':dito del actor con ti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los <lcerta y queda subrog.1do en la respomabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su exlincíón' el precio del 
remale. 

Séplima.-Sin JX'rjuicio de la quc se IIcve a cabo l'n 
la finca hipotecada, 'de no ser bailado en ella, este 
edicto servirá igualmente para notificación a los 
deudores del triple señalamiento del lugar, día y hora 
p.1ra d remate. 

Finca hipotecada que se saca a subasta 
1. Vivienda situada en cuarta planta alta del 

edificio sito en Vila-Real, paseo de los Olmos, 
esquina a carretera de Barriana. sin numero. hoy calle 
Ac~quia Mayor, numero 2, puena 21, ocupa una 
s.upcrlicie util de 94,10 metros cuadrados. con distri
bución propia para habitar, participación 4 por 100, 
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inSCrita en el Registro de la Propil'Óad de Vi!a·Rcal 
número l. al tomo 874. libro 559, rtnca 52.077. folio 
l.=!. 

Dado en Castcllón a 2 de mano de 1992.-la 
Mag!Sl rnda·J uez, -El Secretario. -6. 5 34· D. 

ORENSE 
r:diclO 

Por el presente se haee publico, para dar cumpli. 
miento a lo dispuesto por el ilustrísimo seóor Magis· 
trado-JueJ: de Primera Instancia número 5 de Orense. 
que cumpliendo lo acordado en resolución de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimicnto judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 2Q2/1991. promovido por el Procurador don 
ksus Marquina Fernández, en representación de la 
Entidad Banco Bilbao Vizcaya, se saca a publica 
suoosttt, pór las veces que se dirán y término de veinte 
dias cada una de ellas, la finca especialmente hipote
cada por don Luis Miguel lópa Fernándcz, que al 
final del presente se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primero vez, el próx.imo dia 2: de 
julio, y hora de las trece, al tipo del precio tasado l!T1 
la escritura de constituciÓn de la hipotl'Ca, que es de 
63.500.000 pesetas; no concurriendo postores,-se 
seruda segunda vez el día 30 de septiembre siguiente, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma, se sefiala por 
terl'Cr:t vez, sin sujceión a tipo, el día 28 de octubre, 
celebrándose en su caso C"Stas- dos últimas a la misma 
hora que la primera, 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior a 
la cantidad de 9.318.600 pesetas.. que es el tipo 
pactado en la mencionada CSCf'itura; en cuanto a la 
segunda subasta, al ~5 por 100 de esa suma, y la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda_ -Salvo el derecho !,:"e tiene la parle actora. 
en todos los casos.. de concurrir como poslor a las 
subastas sin verificar tales depósitos.. tooos los demás 
püslores. sin excepción. deberán consignar previa
mente una suma igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo tanto en la primera como en la segunda. si 
hubiere lugar a ello. para lomar parten en las mismas. 
En la segunda subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100 del lipo fijado parn la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca¡i~ 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en' pliego cerrado, desde fa publicación hasta la 
celebración de la subasta de que se lrale, acomp.l
Ilando el resguardo de haber depositado el importe J:ie 
la consignación en la cuenta de dcpósitos y consigna· 
eiones de este Juzgado. 

Cuana.-Los autos y la ccnificación a que se refiere 
la regla euarta del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la ¡itulaeión. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rcma~ 
tante los acepta..y queda subrogado en la responsablli. 
dad de los mismos.. sin dedicarse a su extinción e! 
prITio del remate. 

Quinta.-Se prcviene que en el acta de la subasta se 
h.·mi constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta, no le sera 
admitida la proposición; lampoco~ admitir<in postu· 
ras porl..'Scritoque no contengan la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Scxtn.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los articulas 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella. el edicto servirá igualmente para noüf¡cación 
al de\!dor del triple senalamiento del lugar, día y hora 

'para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Finca número l.-Local comercial. Planta baja, se 
halla situado a la derecha del panal de entrada, s¡:gún 
se mira a la fachada de! edificio. Ocupa una superficie 
util aproximada de 172 metros y 79 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, solar propiedad de doña 

BOE núm. 154 

Mnria Femandl!z Martinez; sur. porlal dc entrada y 
caHe carretera de Castilla. por donde tiene su at'ceso; 
este. Jcsus Sco.ane Paradela, y oeste. portal de entrada. 
cuadro de contadores electricos y de agua y Jú'>c 
Pric\o Vences. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Venn al tomo 654. libro ID del Ayuntamiento de 
Verín. finca numero 16.300, inscripc¡ón l.a de dmn!' 
nio, 

Dado en Orense a 20 de abnl de 1992.-EI Magis· 
trndo--Juez.-El Seeretario.-6.51()..D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Ediclo 

El Magistrado-Juel del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Sanla Cruz de Teneriic. 

Hace sahcr: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 401/1990. 
instado por «Banco Hispano Americano, Socicdad 
AllÓnima». contra don David Alan Howard, he acor· 
dado la cclebración de la primera. publica subasta, 
pora el próximo dia 21 de julio. a las doce horas, en 
la s.·lIa Audicncia de este Juzgado, anunciándola con 
-veinte dias de antelación y hajo las condiciones 
lijada"i en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que dtipo de Suba$la C'S el de: A), urbana 

n(¡nll'nl 27: 13.554.837 JX'sctas; B), urbana numero 
14: 13.554.837 pesetas, y C), urbana número 36: 
9.284.294 pesetas, lijando a tal ef«,to en la escritura 
dc 'pITItamo, no admitiéndosc posturas que no 
cubran dicha cantidad. ' 

Scgundo.-Que para tomar parte en !a subasta' 
deberán consignar los liCItadores pre-viamentc en la 
Mesa del Juzgado o en el cstabkcmlienlO destinado a 
lal efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 10 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos .. 

Tcrcero.-Que el remate podrá haeer~e en calidad de 
cedl'r .1 terceros.. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta h:.sta 
su cdebraeión, podrán hacerse posturas por es<:rÍ1o en 
pliego cerrado, deposit.ando en 1;1 Mesa d\,.'1 Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 1. o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efccto. 

Quin1o.-HaciCndo!>C constar que los al.iIúS ) la 
cntilicaeión reglstral están de manifi¡:sto en Secrcta~ 
ria y que los licitadores deocn accptar como bastante 
la situaCión. que las cargas anteriores y las prderenll·s. 
si las hubiere, eont!nu~r.:in subsistentes, enle'1di':l1' 
dose que el rematantc las acepta y queda subrogado 
en la rc:sponsabiJidad de las mismas. sin dL's!l11nrsc a 
su e).,lineiÓn el precio del remate. 

las fincas objeto de subasta son: 
A) Urbana numero 27.-Apartamcnlo dúplex. Ins· 

cripeíón: Registro de la Propicd<ld de Granadilla de 
Abona. folio l de-! libro 6ó de Guia de Isora. lomo 
788; finca número 6.54&. 

B) Urbana número 24.-Ap.artamcnto dúplex, Ins· 
cripciún: Registro de la PropIedad de Granadilla de 
Ahona, tomo 76fJ. libro 65, rolio 220, finca número 
6.545, 

C) Urbana numero' J6.-lnscripción: Registro de 
la Propiedad de Granadilla de Abona, lomo n9. libro 
M de Guia de lsora. folio 1!. finca número 6.557. 

y en prevención de que no haya postores en la 
primera subasta. se scri.ala para que tenga lugar la 
segund,a d mismo lugar y la audiencia de-! día 22 de 
M'ptit·mbre. a las diez horas. sif\'icndo uc tipo para 
cst;l Sl'gunda subasta el de tasación rchaj~do en un 25 
por 100. y debiendo en este caso los li('itadoR's 
con\ignar prcviaml'nte el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente. y a prevención de que no haya poston:s 
en la St'gunda subasta, ~ scri.ala para que tenga lugar 
la tercera, sin sujl'ción a tipo. el mi~mo lugar y la 
audiencia del dia 22 de octubre. a las dIez homs, 
debiendo en {'ste caso. los ¡¡C!ladores hacer la eomlg' 
nactón expresada en el parmfo anterior. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 25 de mayo 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-El s..'Cretario.-6.508·D, 

'¡ 


